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MINISTERIO DE COMERCIO
OSDfifí de 4 de dictembre de 1964 por la que ae concede 

a Jesús Qóméz BaXleater, de Callosa de Segura (Alican
te), el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para importación de hilados de fibras textiles contu 
rmos de nylon y poiietüeno por exaltaciones de corde
lera tremada y sin tremas, redés de pesca, etc,

UnML Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por Jesús Gtómez Ballester, con domicilio 
€» OaUosa de Segura (Alicante), en solicitud del régimen de 

oGtx franquicia arancelaria para la importación de 
huados ae ftbras^ textiles continuas de ñylon 6, y poUetHeno 
en granea por exportaciones previamente realizadas de cuerdas 
de nylosi o de pelietilenO trenzadas o sin trenzas, redes de pes 
ca ^6 n^\Qfa o de poiietüeno y capachos para la extracción de 
aceites de poiietüeno.

Este Jdinlsterio, eoníórmándose a lo informado y propuesto 
por su Dú^ci^ General de l^olítica Arancelaria, ha resuelto:

V Se concede a Jesús Gómez Ballester. con domicilio en 
OaBosa. áe Segura (Alicante), el régimen de reposición eon 
traaqulcta arancelaria para importación de hilados de fibras 
tqxt&es sintéticas continuas de nylon 6 (P. A. 51,01.A) y poli-* 
etüeno en grsuiza (P. A. 39.02.A) por exportaciones previamen
te reaitzádas de cordelería trenzada o sin trenzas, redes de 
pesca y capachos para la extracción de aoeitei de polietllenoi

2.0 A efectos contables se establece que
a) Por aada 100 kilos de cordelería de nylon 6, trenzada 

y sfin tarenzas, enxxrtados se podrán importar con franquicia 
swaifttlaria 109 kilos de nylon 6.

b> Por cada 100 kilos de cordelería de polietlleno exportar 
dos se podrán in4>ortar eon franquicia arancelarla 103 kilos 
de de poiietüeno en granza.

c) Por cada 100 kilos de redes de pesca de nylon exportar 
doe. se podrán importar con franquicia arancelaria 106 küos 
é<m 380 meamos de hilados de nylon 6.

d> caóji 100 küos de redes de pesoa de polletUeno ex
poliados podrán importarse con franquicia arancelarla 103 kilqe 
de poUetiieno en ^nza.

e) Por cada lOO kilos de capachos para la extracción de 
aceites de poiietüeno se podrán importar 108 de resinas de 
p^iester.

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo 
q^e ne ee adeudarán derechos arancelarios a la impertaelto.

3.0 Se otorga esta eonoesión por un periodo de alnoo años 
y con aceotos a partir de 8 de agosto de 1964. Las expoxtaciones 
efectuadas desde el día 8 de agosto de 1964 hasta la publica
da de la presente concesión en el cBoletin Oficial del Estado» 
se b^eflclarán del régimen de reposición con franquicia aran
celaria siempre que se haya hecho constar en las licencias de 
exportación y documentación necesaria para el despacho la opor
tuna referencia a este régimen.

Las importaciones habrán de solicitarse dentro del año si- 
gldente a la fe^ia de las exportaciones respectivas. Este plazo 
cqineha^ a oqntíir^ a partir úe la fecha <ie la publicación 
de esta Orden para las exportaciones anteriormente realizadas.

4.0 La exportación precederá a la importación, de^ienóo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des- 
pacáio que el interesado se acoge al régimen de reposición otor
ga^ por esta Ord^.

5^0 operaciones de exportación é importación ^ que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión f ajustándose 
a am términos aei^n sometidás a la Dirección General de Co^ 
mcrcto Exterior a los efectos que a la misma competen.

6.0 La Aduana en el momento del despacho requisitará 
mimstrae áe la mercancía que se exporte, asi como de ia pri
mera materia a importar para su análisis en los laboratorios 
de la Dirección General de Aduanas.7.0 • Para obtener” la licencia de importación* con franquicia 
arancelaria justificará el beneficiario mediante la oportuna 
certl^oación que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que esjiime adecuadas para el mejor desen- 
vmvlihiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
liiadrid. 4 de diciembre de 1964.—^P. D., José Luis Villar

Peiesí,
Dmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDÉN de 9 de diciembre de 1964 por la (¡fue se autoriza 
él cambio de dominio de una cetaria de don Juan Ma
nuel Suárez Peláez.

%

Bom. Sr^.: Visto el expediente instruido a instancia de 
doñaMaría (iJristina Alvarez Menéndez en su hombre y en el de
mu hijM Isabel María y María Elena Suárez Alvares, para que 
se ]>Qnga a su. nombre la conc^ón de la cetaria denominada

«cHorrión de Cueva», sita en Gviñana, Distrito Marítimo de 
San Esteban de Pravla, provincia marítima de Asturias, y que 
le liabia sido concedida por Orden ministerial de 30 de noviem
bre de 1956 («Boletín Oíicial del Estado» número 6/57), a su 
difuñto esposo, don Juan Manuel Suárefe Peláez.

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y que 
además queda justificada la transmisión de la cetaria por he
rencia.

Este Ministerio, visto lo informado' por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de pesca Marítima, y 
de ooníormldad con lo dispuesto en el articulo 18 del Reglar 
mentó aprobado por Orden ministerial de 11 de junio de 1930 
(Gaceta número 169), ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y, en consecuencia, declarar a doña María Cristina Alvarez Me^ 
nónd.ea y sus hijas Isaber María y María Elena Suárez Alvarez, 
concesionarias de la cetaria de referencia, por herencia, eíi líus 
mipintó condiciones que las consignadas en la citada Orden 
mmísierlal de concesión. ^

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios jruarde a W. II. muchos añgs,
Madrid, 9 de diciembre de 1964.—P. D., Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Direotc^r 
general de Pesca Marítima.

ORDE^ de 9 de diciembre de 1964 por la que se aonr 
cede á «Romeu, S. A.», el régimen de reposición ccm 
franquicia arancelaria para la importación de lana 
sucia por exportaciones de lana peinada, previamente 
realizadas,

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Entidad «Roméu, S. A.», de .Sabadell 
(Barcelona), en solicitud de régimen de reposición con franqui
cia arancelaria para la importación de lana sucia por expor
taciones de lana peinada, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 972/1964, de 9 de abrü, por el que sé establecen las 
normas de aplicación del régimen de reposición para las ex- 
pertaeiones de manuíaeturas de lana,

Este Ministerio, conformándose a lo,informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

L® Se conoedi a «Roméu, S. Aj>, con domicüio eh Narcisa 
Freixeus, número 19. Sabadell (Barcelona), el régimen de repo
sición con franqqicia arancelarla para la importación de lana 
sucia, base layado o peinado en seco, como reposición de ex
portaciones de lana peinada, previamente realizadas.

2.0 A efectos contables se' establece que por cada 100 ki
logramos exportados de lana peinada podrán importarse las 
siguientes oantidades de lana sucia:

Tipo Calidad
Lana /base 

peinado seco
Kg.

Lana base 
lavado

Kg.

Vellón marino:
A Extra superior .... 199,6 112,0
B Extra ........ :.......... 110,8 113.3

» C Buen estilo ......... 113;4 116,0
Vientres y trozos:

D Buen largo .......... 117,2 121.6
E ' Largo mediano .... 119,1 123,6
F Corto .................... 122,5 130,6

Cruzas:
Vellones ............... 103,1 107,7

G Piezas y barrigas. 104,2 107,8

En todo caso el valor CIP de las importaciones no podrá ex
ceder dei 86 por 100 del valor PÓB de las exportaciones.

3.0 Tendrán derecho a la reposición las exportaciones que 
se realioen durante tres años, a pártir del 10 de febrero de 1964.

El plazo l>ara solicitar las importaciones correspondientes a 
exportaciones realizadas previamente será el previsto en el 
Decreto 972/1964, de 9 de abril.

4.0 La Dirección General de Política Arancelarla podrá exi
gir la comprobación documental o de cualquier otra Indole de 
las declaii^áciones formuladas por el beneficiario, y especial
mente los certificados que acreditan el'despacho aduanero de 
sus exportaciones en el país de destino.

5.0 Se aplicarán en esta concesión las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las nor
mas generales sobre régimen de reposición contenidas en ia 
Ley de 24 dt diciembre de 1962 y nomaa reglamentarias pro-


